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Beneficiarios* 

• Personas físicas. 

• Personas jurídicas privadas con ánimo de lucro. 

• Entidades privadas sin ánimo de lucro. 

• Las agrupaciones de las anteriores. 

• Comunidades de bienes, sociedades civiles u 

otro tipo de unidad económica o patrimonio 

separado que, aun careciendo de personalidad 

jurídica, realicen alguna actuación 

subvencionable. 

OBLIGACIÓN: 

TENER AL MENOS UN TRABAJADOR 

CONTRATADO POR CUENTA AJENA  

 

Plazo de presentación 
Del 24 de marzo a 23 de abril, ambos inclusive. 

Lugar de presentación 

Exclusivamente de forma telemática, con firma 

electrónica, acceso al trámite: Detalle del trámite | 

Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha (jccm.es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos subvencionados 

Proyectos de mejora de las condiciones de 

seguridad y salud de los centros de trabajo. 

La relación de inversiones subvencionables se divide 

en: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, se contempla la posibilidad de 

subvencionar otras inversiones no incluidas en la 

relación anterior: 

El 50% del coste de la inversión, con un máximo 

de 25.000 € por beneficiario y un gasto mínimo 

subvencionable de 500 €. 

El crédito total disponible es de 2.420.000 €. 

Cuantía 

Inversiones Específicas de Construcción 
 

Otras Inversiones preventivas 

Plazo para ejecutar y pagar la inversión 
Las inversiones subvencionables deberán 

realizarse y pagarse en el periodo comprendido 

entre el 1 de noviembre de 2025 y la fecha que 

se establezca en la resolución de concesión que 

no podrá exceder del 31 de octubre de 2026. 

Inversiones Generales 

 

A destacar: 

• Ejercer su actividad o parte de la misma y 

realizar las actuaciones o inversiones en el 

ámbito de Castilla-La Mancha. 

• Contar, al menos, con un 50% de trabajadores 

en alta en un Código de Cuenta de Cotización 

de Castilla-La Mancha. 

No podrán ser beneficiarias aquellas empresas 

que: 

• Tengan la categoría de grandes empresas. 

• Se encuadren en los sectores expresamente 

relacionados en el art. 1.1. del Reglamento (UE) 

nº 2023/2831 de la Comisión. 

Requisitos de los beneficiarios  

 

 

 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Estratégico de Prevención de 

Riesgos Laborales de Castilla - La Mancha 

2022 – 2026 

 

 

 

AYUDAS 2026 PRL 

Línea 1  

Inversión PRL 

Programa CLM Más Segura 

https://www.jccm.es/tramites/1021296
https://www.jccm.es/tramites/1021296
https://www.jccm.es/tramites/1021296
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Relación de inversiones subvencionables 

 

 

 

 

 

INVERSIONES GENERALES 

a) Adaptación de equipos de trabajo al RD 
1215/1997. 

b) Adaptación de puestos de trabajo para 
trabajadoras embarazadas o en periodo de 
lactancia.  

c) Equipos para el control de contaminantes 
químicos, físicos y biológicos con actuación directa 
y preferente sobre el foco de emisión, y disposición 
de espacios para guardar por separado ropa de 
trabajo y de calle en actividades con exposición a 
agentes cancerígenos.  

d) Unidades de descontaminación y sistemas de 
aspiración portátiles y fijos con filtros HEPA, en 
trabajos con amianto.  

e) Adaptación ergonómica de puestos de trabajo. 

f) Protección de huecos, desniveles y zonas de 
trabajo con riesgo de caída en altura. 

g) Sistemas de toldo o lona enrollables-corredizos, 
de accionamiento remoto, para remolques. 

h) Motorización de puertas y portones de apertura 
manual o sustitución por otras de accionamiento 
automático. (Máximo 3 puertas o portones)  

i) Equipos de medición portátiles de lectura 
directa utilizados para acceder a espacios 
confinados o similares. 

j) Plataformas elevadoras móviles de personal 
(PEMP) del tipo 3A. 

k) Equipos auxiliares para manipulación de 
cargas con carretillas elevadoras.  

l) Elementos de protección de estanterías 
metálicas, así como otros propios de actividades 
de almacenamiento.  

m) Señalización de seguridad. 

n) Iluminación en muelles y rampas de carga y 
descarga de vehículos. 

 

ESPECÍFICAS PARA CONSTRUCCIÓN 

ñ)   Andamios de fachada de componentes prefabricados 
de las clases 4, 5 y 6.  

o) Torres de acceso y torres de trabajo móviles 

p) Redes de Seguridad. 

• De las clases A1, A2, B1 y B2, conforme a los 
sistemas S, T, U y V. 

• Bajo forjado de las clases A y B.  

q) Sistemas provisionales de protección de borde 
de las clases A, B y C. 

r) Dispositivos de protección contra caídas en 
altura: 

• Anclajes de las clases B, C, D y E. 

• Anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje 
rígida y/o flexible. 

 
 

 

OTRAS INVERSIONES PREVENTIVAS 

s) Otras inversiones de carácter preventivo no 
incluidas expresamente en los epígrafes 
anteriores, debidamente justificadas por la 
organización preventiva de la empresa. 

 

 

 

 

  servicioprevencionriesgos@jccm.es 

  925 267 972 (Línea 1 y 4); 925 288 075 (Línea 2 y 3)  

http://seguridadlaboral.castillalamancha.es/subvenciones 

Más información 

1. Bienes adquiridos mediante arrendamiento financiero 

o fórmulas equivalentes.  

2. Equipos usados.  

3. Equipos para el control de las condiciones termo-

higrométricas y equipos de medición portátiles. 

4. Vehículos, así como sus accesorios y repuestos.  

5. Aquellas inversiones que obedezcan, principalmente, a 

necesidades, motivos de producción o resulten 

necesarias para el normal funcionamiento y desarrollo 

de la actividad económica, así como aquellos que 

puedan ser afectados al uso personal del titular de la 

actividad, socio o copropietario. 

6. Mobiliario de oficina. 

7. Equipos de protección individual o cualquier otro 

elemento de protección o de diagnóstico fungibles, así 

como, los productos de limpieza o desinfección. 

8. Equipos y programas informáticos, así como, tablets, 

smartphones y cualquier otro dispositivo análogo. 

9. Sustitución y adquisición de equipos o máquinas por 

falta de marcado CE. 

10.Inversiones con posibilidad de ser destinadas 

posteriormente al comercio o alquiler; en las 

concernientes a la letra a) del apartado 2, no se 

admitirán aquellas inversiones que bajo la fórmula de 

adaptación de equipos de trabajo consistan en la mera 

operación de mantenimiento preventivo o correctivo. 

Inversiones NO subvencionables 

mailto:servicioprevencionriesgos@jccm.es
http://seguridadlaboral.castillalamancha.es/subvenciones

